PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 16 DE 2012 SENADO. 
Por medio del cual se reforma el artículo 267, 276 y 281 de la Constitución Política de Colombia, sobre la elección del Contralor General de la República el Procurador General de la Nación y el Defensor del Pueblo. 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 267 de la Constitución Política quedará así: 

Artículo 267. El control fiscal es una función pública que ejercerá la Contraloría General de la República, la cual vigila la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que manejen fondos o bienes de la Nación. 

Dicho control se ejercerá en forma posterior y selectiva conforme a los procedimientos, sistemas y principios que establezca la ley. Esta podrá, sin embargo, autorizar que, en casos especiales, la vigilancia se realice por empresas privadas colombianas escogidas por concurso público de méritos, y contratadas previo concepto del Consejo de Estado. 

La vigilancia de la gestión fiscal del Estado incluye el ejercicio de un control financiero, de gestión y de resultados, fundado en la eficiencia, la economía, la equidad y la valoración de los costos ambientales. En los casos excepcionales, previstos por la ley, la Contraloría podrá ejercer control posterior sobre cuentas de cualquier entidad territorial. 

La Contraloría es una entidad de carácter técnico con autonomía administrativa y presupuestal. No tendrá funciones administrativas distintas de las inherentes a su propia organización. 

El Contralor será elegido por el Congreso en Pleno en el primer mes de sus sesiones para un periodo igual al del Presidente de la República, de terna integrada por candidatos presentados a razón de uno por la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, y no podrá ser reelegido, ni continuar en ejercicio de sus funciones al vencimiento del mismo. Quien haya ejercido en propiedad este cargo no podrá desempeñar empleo público alguno del orden nacional, salvo la docencia, ni aspirar a cargos de elección popular sino un año después de haber cesado en sus funciones. 

Sólo el Congreso puede admitir las renuncias que presente el Contralor y proveer las vacantes definitivas del cargo; las faltas temporales serán provistas por el Consejo de Estado. 

Para ser elegido Contralor General de la República se requiere ser colombiano de nacimiento y en ejercicio de la ciudadanía; tener más de 35 años de edad; tener título universitario; o haber sido profesor universitario durante un tiempo no menor de 5 años; y acreditar las calidades adicionales que exija la ley. 

No podrá ser elegido Contralor General quien sea o haya sido miembro del Congreso u ocupado cargo público alguno del orden nacional, salvo la docencia, en el año inmediatamente anterior a la elección. Tampoco podrá ser elegido quien haya sido condenado a pena de prisión por delitos comunes. 

En ningún caso podrán intervenir en la postulación o elección del Contralor personas que se hallen dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil o legal respecto de los candidatos. 

Artículo 2°. El artículo 276 de la Constitución Política quedará así: 

Artículo 276. El Procurador General de la Nación será elegido por el Senado, para un período de cuatro años, de terna que deberá ser conformada la primera semana del mes de octubre del año en el que tenga lugar la elección, y será integrada por candidatos y/o candidatas del Presidente de la República, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado. No podrá ser reelegido. 

Artículo 3°. El artículo 281 de la Constitución Política quedará así: 

Artículo 281. El Defensor del Pueblo formará parte del Ministerio Público y ejercerá sus funciones bajo la suprema dirección del Procurador General de la Nación. Será elegido por la Cámara de Representantes para un período de cuatro años de terna elaborada por el Presidente de la República. No podrá ser reelegido. 

Artículo 4°. El presente acto legislativo rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Presentamos los argumentos que ponen en evidencia la conveniencia política y la viabilidad jurídica de la propuesta de restringir constitucionalmente la elección del Procurador/a General de la Nación, del Contralor/a General de la República y del Defensor/a del Pueblo a un solo periodo de cuatro años. 

Fundamentos Constitucionales 

Colombia es un Estado Social de Derecho, cuyo fundamento es el equilibrio de los poderes públicos como principio garante de la prevalencia del interés general. Esta premisa tiene diversas implicaciones para el régime n político colombiano en relación con la separación e independencia de los órganos de poder en el Estado, lo que encuentra su razón de ser en el control reciproco que se debe presentar entre distintas ramas del poder público, al existir un sistema de pesos y contrapesos que pone límites al ejercicio del poder. 

Este fundamento que garantiza el buen funcionamiento del Estado en términos de transparencia y equidad, ¿aunque en la realidad no tenga mucha aplicabilidad¿, es uno de los principios rectores no sólo del Estado colombiano sino de la mayoría de los Estados Democráticos. 

En este contexto, la función constitucional asignada al Ministerio Público es de vital importancia, ya que aunque él no haga parte de ninguna de las tres ramas del poder público, este se constituye en uno de los máximos órganos de control, además de la Contraloría General de la Nación, según lo establecido en el artículo 117 de la Carta Política. 

El artículo 118, establece que ¿el Ministerio Público será ejercido por el Procurador General de la Nación, por el Defensor del Pueblo, por los procuradores delegados y los agentes del Ministerio Público, ante las autoridades jurisdiccionales, por los personeros municipales y por los demás funcionarios que determine la ley¿. 

A dicho Ministerio le corresponde la guarda y promoción de los derechos humanos, la protección del interés público y la vigilancia de la conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas. ¿El Procurador General de la Nación es el supremo director del Ministerio Público¿, según lo consagrado en el artículo 275 de la Constitución Política de Colombia. 

Por otra parte, de ac uerdo con lo establecido en el artículo 119 de la Carta Política, la Contraloría General de la República tiene a su cargo la vigilancia de la gestión fiscal y el control de resultados de la administración. El control fiscal es una función pública que ejerce la Contraloría General de la República, al vigilar la gestión financiera de la administración y de los particulares o entidades que manejen fondos o bienes de la Nación (artículo 267 C.P.C.). 

Por la importancia que tienen las instituciones mencionadas en la estructura del Estado colombiano, este proyecto de acto legislativo busca eliminar la figura de la reelección para las y los funcionarios que se desempeñen como responsables de los organismos de control, es decir, del Contralor/a General de la República, el Procurador/a General de la Nación y el Defensor/a del Pueblo. Esto, fundamentado principalmente en el espíritu antirreeleccionista de la Constitución de 1991, como queda demostrado en la prohibición expresa de la reelección para distintos cargos de elección popular y para otros de vital importancia ¿tales como los magistrados de las altas cortes¿, lo que apuntaba a ratificar la independencia de las Ramas de Poder Público, como uno de los pilares de nuestro Estado Social de Derecho. 

Sin embargo, para los cargos que representan las instituciones del Ministerio Público y para la Contraloría General de la Nación esta situación no se previó; es así, que para el cargo de Defensor del Pueblo y de Procurador General de la Nación, la Constitución no especificó puntualmente la restricción, por lo cual se deduce que esta figura está permitida. Para el Contralor General de la República estableció la restricción parcialmente: Inciso 5° del artículo 267 de la C.P.C. ¿El Contralor será elegido por el Congreso en pleno en el primer mes de sus sesiones para un periodo igual al del Presidente de la República, de terna integrada por candidatos presentados a razón de uno por la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, y no podrá ser reelegido para el período inmediato ni continuar en ejercicio de sus funciones al vencimiento del mismo. 

Dadas las facultades y atribuciones que tienen estos altos funcionarios, en un contexto nacional en el que la mayoría de las instituciones se encuentran profundamente permeadas por fenómenos tales como la corrupción y el clientelismo, la reelección resulta desfavorable para el fortalecimiento de la democracia y para la garantía de los fines esenciales del Estado, soslayando los derechos de las y los ciudadanos. 

Frente a la figura de la reelección, el ex Magistrado de la Corte Constitucional Alfredo Beltrán afirma lo siguiente ¿por tratarse de un Estado Democrático, en ella se determina la forma de elección o nombramiento de las autoridades del Estado, de tal manera que no se rompa el equilibrio necesario para garantizar los mutuos controles y evitar la concentración del poder en una sola Rama del Poder Público, pues entre las características esenciales de un Estado Democrático, ha de existir necesariamente un sistema de pesos y contrapesos, de suerte que ninguna autoridad acumule para sí atribuciones de tal magnitud que reduzca al mínimo a las demás Ramas del Poder, o haga inocuos los controles pues la distribución de funciones entre las distintas Ramas del Poder Público ha de permitir que el poder controle al poder¿
[1][1]. 
Al respecto, es necesario precisar que, como es claro, los organismos de control no hacen parte de ninguna de las tres ramas del poder público, pero indudablemente cumplen un papel fundamental en el equilibrio de poderes públicos, en el mencionado sistema de pesos y contrapesos al ser éstas las instancias, por excelencia, encargadas de vigilar la gestión pública en sus distintas dimensiones. 

Además, en un contexto reeleccionista se puede presentar violación al derecho a la igualdad de los candidatos distintos al funcionario actual, ya que ostentando este el poder que le confiere su investidura, tendría más herramientas tanto de tipo persuasivo como negociador para procurar su continuidad en el cargo. La reelección puede desdibujar en gran medida al funcionario y la responsabilidad que este encarna, hasta convertido en un simple maximizador de votos, o componedor de alianzas, o repartidor de puestos. 

De otra parte, es necesario revisar también el origen de la postulación y la elección de cada uno de los funcionarios objeto de este proyecto de acto legislativo, lo cual, ante una posible reelección daría ventaja de unos sobre otros. 

Contexto reeleccionista y sus implicaciones para los Organismos de Control 

Contralor General de la República 

La Ley 42 de 1993, ¿Sobre la organización del sistema de control fiscal financiero y los organismos que lo ejercen¿, establece en su artículo 2° que son sujetos de control fiscal los órganos que integran las ramas legislativa y judicial, los órganos autónomos e independientes como los de control y electorales, los organismos que hacen parte de la estructura de la administración nacional y demás entidades nacionales, los organismos creados por la Constitución Nacional y la ley que tienen régimen especial, las sociedades de economía mixta, las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, los particulares que manejen fondos o bienes del Estado, las personas jurídicas y cualquier otro tipo de organización o sociedad que maneje recursos del Estado en lo relacionado con estos y el Banco de la República¿. 

Por su parte, el artículo 8°, define los principios rectores de la vigilancia de la gestión fiscal entre los que se incluyen la eficiencia, la economía, la eficacia, la equidad y la valoración de los costos ambientales, de tal manera que permita determinar en la administración, en un período determinado, que la asignación de recursos sea la más conveniente para maximizar sus resultados. 

Con la claridad de la función constitucional y legal de la máxima instancia de control fiscal, es válido aclarar, que de acuerdo con el inciso 5° del artículo 267 de la Constitución Política, el Contralor es elegido por el Congreso en Pleno en el primer mes de sus sesiones para un período igual al del Presidente de la República, de terna integrada por candidatos presentados a razón de uno por la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado. 

Este mismo artículo, establece la posibilidad de la reelección del Contralor, pero define una restricción: no podrá ser reelegido para el período inmediato ni continuar en ejercicio de sus funciones al vencimiento del mismo. Sin embargo, al dejar abierta la puerta de posible futura reelección, se limita la autonomía del Contralor en su ejercicio de vigilancia fiscal, no solo frente a la labor que desempeña el Congreso en términos de la administración de sus recursos, sino de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado. 

El Congreso de la República, que es quien elige a este funcionario, necesariamente se convierte en objeto vigilado de la Contraloría. Si se deja abierta la puerta de la reelección, la labor de vigilancia es susceptible de estar sujeta a posibles acuerdos y negociaciones que no permitirían una labor eficiente, transparente y orientada hacia la maximización de recursos de la corporación legislativa, aunque dicho control no esté dirigido al pleno del Congreso. 

Defensor del Pueblo 

La Defensoría del Pueblo fue una de las instituciones novedosas que trajo consigo la Constitución de 1991, tiene por principal función velar por la promoción, el ejercicio y la divulgación de los Derechos Humanos en Colombia, Esta institución atiende e investiga las quejas de los ciudadanos por abusos y atropellos de los derechos humanos por parte de las autoridades. 

Cuando se habla de Defensor del Pueblo, se habla entonces de una persona que encarna la defensa de derechos fundamentales de los ciudadanos y ciudadanas colombianos, contra todo tipo de violaciones, situación por la cual es vital importancia garantizar la independencia en el desarrollo de las labores de quien ejerza este cargo. 

Si el funcionario actúa en el marco de sus funciones con la intencionalidad de una segunda elección, es posible que sus decisiones frente a las arbitrariedades y faltas, en términos de Derechos Humanos, por parte de las autoridades, se tomen de forma parcializada y poco objetiva. Existe un gran riesgo al comprometer la independencia política que debe tener este actor para poder denunciar a quienes cometen violaciones de Derechos Humanos, ya que para garantizar la reelección, el funcionario se verá presionado incluso por las decisiones y políticas del gobierno que lo postuló. 

Gran parte de su elección depende del Poder Ejecutivo, que es en cabeza del Presidente de la República quien postula a los candidatos de la terna, para ser elegido por parte de la Cámara de Representantes, por lo cual su llegada al cargo se debe al voto de confianza tanto del Presidente como de los Representantes que lo eligieron. Si su intencionalidad es continuar ostentando su dignidad como Defensor del Pueblo, tendrá limitaciones estratégicas a la hora de investigar tanto al Ejecutivo como a una parte del Poder Legislativo, situación que no sería susceptible de presentarse si no existiera la posibilidad de una segunda elección, ya que todas sus decisiones estarían orientadas hacia el interés general, sin mediar intencionalidades con fines personales, al menos en lo que a su posible relección respecta. 

Un punto adicional, está dado por la posición privilegiada que tendría el funcionario que es a la vez candidato, teniendo en cuenta el poder nominador del Defensor del Pueblo (situación que también se presenta para los otros cargos), lo cual le permite hacer designaciones o destituciones de funcionarios del nivel nacional y regional, como lo establece la Ley 24 de 1992 ¿por la cual se establecen la organización y funcionamiento de la Defensoría del Pueblo y se dictan otras disposiciones en desarrollo del artículo 283 de la Constitución Política de Colombia¿, en su artículo 9°: Numeral 12. Celebrar los contratos y expedir los actos administrativos que se requieran para el funcionamiento de la Entidad, así como llevar su representación legal y judicial pudiendo para ello otorgar los poderes o mandatos que fueren necesarios. 13. Designar Defensores Delegados por materias para el estudio y defensa de determinados derechos. 17. Nombrar y remover los empleados de su dependencia así como definir sus situaciones administrativas. 

Esto en la práctica de un contexto reeleccionista, puede conllevar al mal de la facultad de nominación (situación que también se presenta para el caso de la elección del Procurador General de la Nación), al utilizar estos cargos para dar prebendas a los Representantes que apoyen la reelección del interesado/a y a sostener cuotas políticas en las regiones para fortalecer cacicazgos políticos. 

Procurador General de la Nación 

Para el caso puntual de la reelección del Procurador General de la Nación queremos hacer las siguientes anotaciones: 

La propuesta de la no reelección tiene su fundamento en el interés de velar por la integridad institucional y por el quehacer misional de la Procuraduría, para que las atribuciones constitucionales que le son conferidas, principalmente de control disciplinario a los servidores/as públicos/as, pueda ejercer su labor imparcial y objetivamente, sin establecer vínculos con personas, organizaciones o instituciones, de manera que se afecte el desarrollo de su misión. 

El artículo 276 de la Constitución establece lineamientos generales para definir el procedimiento de elección del Procurador por un periodo de cuatro años, elección que está a cargo del Senado de la República. Sin embargo, la Carta deja abierta la posibilidad de que un funcionario/a que ya hubiese ocupado el cargo pueda volver a postularse en cualquier momento y por tanto ser elegido nuevamente para la misma dignidad, ya que no establece explícitamente su prohibición. Esto no se presenta en la elección para otros cargos que ejercen control a la función pública, como el de la Contraloría General de la República (artículo 267 C. P.), como ya lo hemos mencionado, donde sí está prohibido reelegirse en el periodo inmediatamente siguiente, lo que indica que los Constituyentes previeron de cierta manera las anomalías que se podrían desencadenar por la reelección en estos cargos. 

Este panorama genera ambigüedades que pueden fracturar el equilibrio de poderes, y además pueden dar paso a corruptelas y focos de clientelismo, dados los alcances y las atribuciones del Procurador General de la Nación. 

Examinemos ahora el origen del nombramiento de la figura que encarna a la máxima instancia del control disciplinario, que para efectos del Congreso de la República, es el tipo de control más fuerte, porque cobija a todos y cada uno de los Senadores y Representantes a la Cámara: 

El artículo 173 de la Constitución de 1991, establece las atribuciones del Senado de la República, entre las que se incluyen en el numeral 7 ¿elegir al Procurador General de la Nación¿ y a su vez, el artículo 276, establece el procedimiento de elección de la siguiente forma: ¿el Procurador General de la Nación será elegido por el Senado, para un periodo de cuatro años, de terna integrada por candidatos del Presidente de la República, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado¿. 

Lo descrito anteriormente tiene varias implicaciones importantes, especialmente si se tienen en cuenta las funciones constitucionales y legales que son asignadas a la Procuraduría, entre las que se incluyen defender los intereses de la sociedad y ejercer vigilancia superior de la conducta oficial de quienes desempeñen funciones públicas, inclusive las de elección popular, ejercer preferentemente el poder disciplinario; adelantar las investigaciones correspondientes, e imponer las respectivas sanciones conforme a la ley. 

Esto implica necesariamente que es la Procuraduría la encargada de vigilar la conducta de las y los Senadores de la República e imponer las sanciones pertinentes cuando la situación lo amerite. Esta función en particular, si se quiere que tenga efectos de control reales sobre la institucionalidad del Congreso, solo podría desarrollarse bajo los criterios de objetividad, imparcialidad, celeridad y eficiencia, y si la persona designada como Procurador General de la Nación se encuentra desprovista de cualquier interés particular más allá del ejercicio de su cargo, y por tanto sin la necesidad de establecer y mantener compromisos que afecten a largo plazo su permanencia en la institución. 

Si no se cumplen estas condiciones, se complejiza la posibilidad de ejercer un efectivo control disciplinario sobre las acciones y conductas de los congresistas. Por otro lado, si desde el momento en el que el funcionario/a se posesiona en el cargo de Procurador, tiene abierta la posibilidad de su reelección para un siguiente periodo de cuatro años, teniendo en cuenta la naturaleza de su elección, es posible que este funcionario/a se abstenga de investigar y sancionar objetivamente a los senadores/as, buscando su reelección. 

Además, esto va ligado íntimamente a las atribuciones y funciones de orden constitucional y legal que le son asignadas al Procurador, de las cuales una de las más importantes es la facultad de nombramiento de un número importante de funcionarios/as, bajo la figura de ¿libre nombramiento y remoción¿. 

Entre estos, se incluye la designación de Procuradores Regionales, Distritales y Provinciales, Procuradores Delegados, Auxiliares y Judiciales. El Decreto número 262 de 2000, ¿por el cual se modifican la estructura y la organización de la Procuraduría General de la Nación y del Instituto de Estudios del Ministerio Público; el régimen de competencias interno de la Procuraduría General; se dictan normas para su funcionamiento; se modifica el Régimen de Carrera de la Procuraduría General de la Nación, el de inhabilidades e incompatibilidades de sus servidores y se regulan las diversas situaciones administrativas a las que se encuentren sujetos¿ define en su artículo 182, la clasificación de los empleos, de acuerdo con su naturaleza y forma de provisión, de la siguiente forma: 

1. De carrera 

2. De libre nombramiento y remoción 

Los empleos de la Procuraduría General de la Nación son de carrera, con excepción de los de libre nombramiento y remoción. Los empleos de libre nombramiento y remoción son: 

¿ Viceprocurador General 

¿ Secretario General 

¿ Tesorero 

¿ Procurador Auxiliar 

¿ Director 

¿ Jefe de la División Administrativa y Financiera del Instituto de Estudios del Ministerio Público 

¿ Procurador Delegado 

¿ Procurador Judicial 

¿ Asesor del Despacho del Procurador

¿ Asesor del Despacho del Viceprocurador 

¿ Veedor 

¿ Secretario Privado 

¿ Procurador Regional 

¿ Procurador Distrital 

¿ Procurador Provincial 

¿ Jefe de Oficina 

¿ Jefe de la División de Seguridad 

¿ Agentes adscritos a la División de Seguridad y demás servidores cuyas funciones consistan en la protección y seguridad personales de los servidores públicos, cualquiera sea la denominación del empleo. 

3. De período fijo: Procurador General de la Nación

Dada esta facultad, se pueden producir cambios de procuradores/as a nivel regional y o incremento de las plantas de personal de la entidad, situaciones que podrían obedecer no al cumplimiento de la misión de la entidad, sino al interés del Procurador de que quiere continuar en el cargo, al efectuar nombramientos en beneficio de sus electores (los Senadores). 

Asimismo, la opinión pública ha expresado la necesidad de implementar algunos mecanismos para evitar que se utilice la institucionalidad y la potestad que tiene la Procuraduría para efectuar nombramientos que favorecen intereses particulares. 

Un elemento adicional y que vale la pena tener en cuenta, es que la labor propia de quien se desempeñe como Procurador se vería mediada e interrumpida al final de su periodo por la preocupación de hacer campaña para asegurar su permanencia en un segundo periodo. Así las cosas, sería funcionario activo revestido de autoridad pública para investigar y sancionar a los servidores públicos, pero a la vez candidato en pleno desarrollo de su campaña electoral. 

Conclusión 

Finalmente, vale la pena resaltar la necesidad de una continua renovación de quienes detentan poder y de quienes ejercen política en este país, en aras de fortalecer la democracia y no permitir la perpetuación en las esferas de toma de decisiones. La permanencia de un funcionario por tiempos indefinidos limitan la posibilidad de renovación, ajustes y cambios que respondan a una sociedad cambiante igualmente, una sociedad que cada día tiene nuevas y distintas exigencias frente a sus elegidos directos e indirectos. 

Los organismos de control deben representar los intereses de toda la ciudadanía y su imparcialidad y objetividad deben ser los principios orientadores de su función. Por las razones expuestas, es indispensable hacer la modificación propuesta, para que los organismos de control tengan un mayor grado de independencia y se garantice una función de control fiscal y disciplinario eficiente, así como el respecto a los Derechos Humanos al interior de las corporaciones públicas, tanto en el ámbito nacional como en el regional, minimizando el riesgo que genera la reelección. 

El presente con el fin de radicar el proyecto de acto legislativo, por medio del cual se reforma el artículo 267, 276 y 281 de la Constitución Política de Colombia, sobre la elección del Contralor General de la República, el Procurador General de la Nación y el Defensor del Pueblo, con el fin de que surta su respectivo trámite al interior del Congreso de la República.
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SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes

Bogotá, D. C., 22 de noviembre de 2012

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de Acto Legislativo número 16 de 2012 Senado, por medio del cual se reforma el artículo 267, 276 y 281 de la Constitución Política de Colombia, sobre la elección del Contralor General de la República y el Procurador General de la Nación y el Defensor del Pueblo, me permito pasar a su Despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General por los Senadores Camilo Romero, Mauricio Ospina, Marco Aníbal Avirama, Juan Manuel Galán, Luis Carlos Avellaneda, Alexánder López, Armando Benedetti, Jorge Guevara y los Representantes a la Cámara Ángela María Robledo, Hernando Hernández y otros. La materia de que trata el mencionado proyecto de acto legislativo es competencia de la Comisión Primera Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 22 de noviembre de 2012

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el proyecto de acto legislativo de la referencia a la Comisión Primera Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Roy Barrera Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.





�[1][1]	CORTE CONSTITUCIONAL. Apartes del Comunicado de Prensa, de octubre 20 de 2005.








